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El eje<cicio de oposición se OOI1lpOn<jrá de doII pruebas.
Laprlmera será teórica y Cóll8iBtirá en.'~rróUar pOr es

crito, en el plazo máximo dé treahon\s; d9S_1OBtema.s;Uno
sobre la parte especial y otro de la:g$:).eral-~ lasma.terias
C01l1T!l'e.ndidas en el programa. ~ -secu:nda~4ue-será práet~ca",
CODSlstlrá en la resolución por.' eser'lto.tie los- 8\1.J)U@tos Presen..
tados por el Tribunal. Para la práctiCA dees1e eJercielO loS'aspi;'
rantes contarán con el plazo de- cuatro hora,t

Octava. Calificaci6n.--El primer _ejérci.cio-se- calificará te-.
niendo en cuenta los COI1oclm1entoa -de los -aspi-rantes,$u -(Óstilo
y .capacidad de !,lntesis. pudien40 .otorgal' ;~-a. mietnbrodel
TrIbunal un máxiniO de diez punt.os Lá._ puntinicl.__ .. ón media que
resulte de divkUr l&suma de _puntosas1gonád,a por todos los
miembros del Tribunal~ el númef'Odeést<>Sfi!rá.la callficaeión
definitiva de este ejerClclo.

El segundo _ejerclclo se calificará pudiendo -otorgar eada
miembro del TrlbunallUl máXimo de 15 puntos determinándose
la media por el sistema indicado _ailterlorme-ntt;;

Novena. En cuanto no esté expresamente p.revisto en las
presentes bases del concurso oposición serán· de aplicación las
nonnas de¡ Decreto de ~7 de junio de 1969.

Jaé?1, 29 de diciembre de 1970.-El P:.:esidente del Tribunal,
Antomo Sáenz Morrondo.

PARTE GENERAL

Tema 1.° Idea del Derecho,--Concepto. Cla.ses.-Fuentes.
Tema 2.° Concepto de Derechoadniinistra.tlvo. La Adminis

tración: Sus fInes y. m.edios. Las potestades· de la Administra.
eión: ConSideración esJ>e.clal ele la potestad --reglamentaria Ré
gimen de los Organismos AutónomOs.

Tema 3.° Los funcionarios públiCOS: Concepto, y clases. de
rechos y deberes. Re&POnsabilidad:Q1ases.I;)elltoseomEtidos por
los funcionarios ·públ1oos en el ·eierclclo de 'sU$.·earg05.

Tema 4.° La AdministTacl{ncentral: Jefe del Estado y
Ministr-OS. Organización Mirusteria1 Espaiiola.eonsidere.ción ~
pecial del Ministerio de Justicia.

Tema 5.0 L&. AdministracIón.Provincial··en .Espafia. : Organi
z.ación actual. Le. Administración Mllnicipa.! ."" E8l>o;ña. La b<>
neficencia en la legislación provfnclál· Y local-.

Tema 6.(1. Concepto de DerechoCívil.ldea del Código CiVil.
personalidad, capacidad y representación. Derécllo de familia.

Tema 7.° Matrimonio Canónico y MatrinlOllio Civil Divorcio
separación yelisolución del ma-trimonkt .AUinentos derechos- Y
deberes de los cónyuges. . ,

Tema ~_o Filiación legitima, tilifmiÓD ilegítiina.Legitimacl6n
y reconOcimiento. Derechos y deberes de loo· hijos.

Tema 9.° La patria poteetad.Oerecb~y debere:s de lOS pa
d.r~ y de los hijos.Suspensi6n de la pati1.a txrtestád. La- adop
Clon. La. adopción de aoogidosen estableetmietitos benéficos.
Tutela.

. Tema 10. El trabajo de las mujeres y de 101Smenores: Me
dIdas proteetorQ.S. Jornada de traba.j() y. desca1).8(¡).

Tema 11. Legislación Social Te~to articulado de la Ley de
Bases d.e la Seguridad Social de 28 de diciemb~de 1963: Conte
nido, estudio y análisis.

Tema 12. Idea general del Derecho Pet1t\l. 1.3 menor edad
penal. DeUtos y faltas contra menores.· Abandollo de familia.
.. Tema 13. Organismos relaclonados con la ·obra de Protec

c!on de Menores, Beneficencia del :Estado, Auxil1o·Soclal. Servi
CIOS de Puericultura.

Tema 14. Sigue Organismos: El Patronato de Protección de
Menores. digo de Protección ala Mujer. Patronato nacional de
San Pablo. presos y pena-dos.·

Tema 15. Enseñanza pnmaria obligatoria.. Enseñanza labo
ral ~ Universidades e Inst1tutos labOrales. Escuelas de Artes y
OficiOll.

Tema 16. La mendicidad. Legislación especial. Legislación
sobre vagos y maleantes..

Tema 17. El espectácUlO públioo. Legislación general. Tra.bajo
d~ menores en espectáculos. Asist-encta de menores a espectáculos
publlcos.

PARTE EsPECIAL

Tema 1.0 Legislación enEspaila de la Obra de Protección
de Menores. La Ley de 12 de agostode.19Q4,y el Reglamento
de 24 de enero de 1908. FioalldAdde estas .distiosiciones más
fundament.ales hasta el Decreto de 2 de julio de 1943.

Tema 2.0 La- proteaci6n··del.~nor según. el··· texto r-efu!ldi.cio
de.2 de julio de 1948: Ambitu gE!nerál.<Ie la lnstituci6n. Menores
sUJ~toB a protección. Cuáles . están excluido&-Contenido de la
protección. Formas deprotece1ón.;

,,.>; ..,

Tema 3.0 Organismos a quienes está encomendada la acción
protectora, El Consejo Superíor de· Protección de Menores : Pér..
sona-l1daó . .1urjdi-ca., composición;· actuación. Pleno y Comisión
Permanente. FOrma de adOptM acuerdos. 8eeciones.-.A.tr1buclo
nes.-Publícaclones.-El Consejo Escolar 'Primario.

'l'ema 4.0 Juntas de Proteecl6íl de Menores: C<mposlclón
Jurtsdicción. persol1a.lidad ycapacldad.actuácl6n. pleno y ce>
misión permanente.~ceiones,.carácter. y. funciones.

Tema 5.° Juntas de Protección ele Menores. Instituciones'
Clasificación y fines. Inspección. de Instituciones. Partes de laS
Juntas" a las Instituciones· y viceversa. Exnedientes dé las ID&
tituciones., Función de ·laa Vi8itndoras:. Nóminas de personal .,
de estanCIas.

Tema 6.° Juntas de Protección de Menores: Expedientes de
Protección o .internamiento. Casos a 'eneomendar a. otros orga
nismos y forma de nacerlo. Libros de secretaria y Tesorería.

Terna 7.° Funcionarios de la Obra: ClasifIcación . ingresos
separación, normas orgánicas de personal. Ley de Entidades es=.
tata'es. Autónomas de 26 de diciembre de 1958 Y Orden de 12
de mayo de 1965.

Tema 8,0 La Mutualidad para Funcionarios de la Obra.
Reglamentación para el personal de las lnsUtuc!ones.

Tema 9.° Antecedentes hiStóricos de los Tribunales Tutelares
de Menores.-Idea de su legislación vigente.

Tema lO. Organización y atribuciones de los Tribunales Tu·
telares de Menores. Su competencia.-Constituci6n.

Tema 11. El Trl:bunal de Apelación.-Organ1zación y com-
petencia. La Unión Nacional de Tribunales Tutelares de Me-
nores.---Organizac!ón '1 fines.

Tema 12. Servicios económicos y estadisticos. de los TrIbu
nales Tutelares de Menores.

Tema 13. Instituciones auxiliares de los Tribunales Tutela...
res de Menores.-Inspeceión de los Tribunales y de sus Instt..
tuciones,

Tema 14. Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me-
nores,-Disposiciones generales.

Tema 15. Procedimiento en los Tribunales. Tutelares de Me..
nores.-Del orden de proceder en la facultad reformadora.

'tema. 16. Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
nores.-Del Orden de uroceder en la. facultad proteCtora y en
la de enjuiciamiento de mayores.

Tema 17. Ejecución de los acuerdos dietados por los TribU·
nBl.es de· Menores.

Tema 18, Inversión de fondos.-Presupuestos.-Distribución
de fondos.--Ordenaciórl de pagos.-De la Intervención.~Ba1ancea

y cuentas.
Tema 19. Proceso histórico del impUesto desde su creación .

al Reglamento de 23 de jUliO de 1953. Breve idea de los motivos
y sistematica del Reg'am~mto vigente~

Tema 20. Objeto y sujeto del ímpuesto.-Su' recaudactón.

•

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones pAra cu""
brir 'plazas. de Agentes de Cambio y Bolsa por la
que se publica la- liSta de opositores relacionados
por el orden que les ha correspondido para. las
actuaciones según el sorteo celebrado el dfa de- ¡a
leCha

1. Garcia Roche. Pedro.
2. Gómez de Cadifianos Cantera:, José

Luis.
Gracia Vidal, Antonio.
Labarga Llorente, Ricardo.
Lapaya Gallegos. Javier.
Larroque Allende. Luis.
Loseos Loscos, Francisco.
Martínez Manche, Javier.
Martinez Monche, Rafael.
Molina Gómez, JoSé Maria.
MonJardin Losada, Juan.
MoraleS Alvaro-Gracta, Antonio.
Morales Montoto, MigueL
Núfiez de. cela y Piñol, Pedro Jos6.
Núñez Sánchez, José.
Ortiz Wiot. EnriqUe.
Ortufio TomáS, Angel Isidro.
Rodriguez Rodriguez, Alfonso M.
Rodriguez Rodríguez, José.
Samper R,eig, José.
santana. Aparicio, Vicente.
Torné Cidoncba. Francisco.
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23. Torrente Latu....... J"v¡¡'¡-.
24. U..,.a Cano, Lms de.
25. V....oro J.....b9. Jóaquin.
26. vaUv~ Rlbé!'a, .t4lU'It.de 1Qo Ange!~
27. VUíllll Esteban, J;:rirlque.
28. Viñas B 1)a. EmlllO'
29. 4ctnFerr , RalnóI!L
30. agulrre~.JoséAAtotilll.
31. Alv...... y ADllaLMlKUaL
32. Al_ Ange1, _ Antoj¡lIl.
33. Arv...as canasllO, R\ea.t'tIO.
34. Bt.t\area Bt.nz.. I¡jnaciO.'

.35. _I~ Lab<l!'llA.Raf.~
26. _ Marttnez,l!'ellpe,
37. Bellm'in_ LlU'!'e'I> $Il'urtllnI>.
33. CAttétero Mlu1U>.ADlleil> Pr'~\SCo.
39. COncha López.-~, J;:rir1t¡1Ie 4!l1a,
40. COrr~ (]....cia, Cir,"pO.
41. Ch..pa B_. AAtp~
42. Chapa B_.J~LUi..
43. Dominguez AIOIUO. Millluel.
44 Esteban MarIna. Ani!eL
45. Fabregó canaL Ju.n B.u~l.sltt
46. G...cla de loa a_ y Ayuso. Pedro

Lula.
47. Garci. J1UloO, Vlcen~",

Madrid, 22 de enero de Ig71.-El 8ecre~il>, Ange! N....!ldo.
Visto bueno: El Presidente, Antonio Rúa.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACIQN

RESOLUCION "" 14 DlTe~ aen«<lI de.. Ad-

;;::~c:at~",,=r:::~';:lf~~r3:
Asesores-Inspectores Jefes' ie'i1pl<~,',.,~
ciales de 11l$Pecd<l;n¡ y Asesorcmiimln,'40raB corpo
raciones Locales'd<¡ Altc<l"tejr>V~c/(I.

Vacantes las plazas de l\seaor.es...ínspectQfes.Jeifes de los Ser
vicios ProvinciaJes, de Inspecc~ón y Asesota~to ~(Je. lasCor
poraclones LoctueS de Alicanteey ValencJa;: ,~'>C~)]'~~ concurso
para su 'provisión enpropiede.<1.: 'de' COIif()l'lP'l4&d~:lo Pl:eve
nido en el articulo 359 de 18. Ley de Ré~LQcfiil-;rooJlarreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en .este cOheul'ao: .los . lUneio·
narlos comprendidos en el artiCulo 359·1· de la .J..¡éy de Régimen
Local.

En ningún· caso podrán .optar·a .. las p~qU!' se an11fician
a .concurso qUienes se hallen80meUdOS<., expedt~~<discipli
narlo o hubieren sufrido a,lgunasanci6ll. 'pqr:faltagrave o
muy grave.

Segunda.-Se tendrán en cuenta para la designación los
siguientes méritos. --,

al Conceptuación deducida delh1sto.-i&.l, acJ.Il1tnlstl'ativo dél
solicitante.

b)C&rgos· y servicios de todootden que ~.. desempefiado
en la Administración General yLQcaJ.

c) Pertenecer a los Cuerposde_,See~tarip$ de primera ca..
tegorla y de Últervent:orea de Fondos delld!:!ll!ollltttl<;Uul LocaL
haber obtenido en. laBscuelaNacionr:d.:·~'>AdIl'ÜÍ\lStractóny
Estudios Urbanos el diploma deAdministi1i.-eJ.@:,LOCa.lo haber
ganado otras OpOSiciones, a CUerpos ,d.el_~~.

dI liaber obtenido elpremid na~
un. accésit del mismo, el- doctorado: en .... la ' , .;
o en Ciencias Politicas. o Económicas :oh~er'
en el Instituto de Estudlos-de-Adrnin1&trac , ..' .", L< o dado
lecciones o conferencias80bre' ma.tttria8'de_'-~~·'l«a-l'

el Ser autor de PUb1ica.clOneso~na1elI'",d~,,:v~eroin
terés relacionadas con el Derecho púbU~",'",:lcon.Olrifa. la' Ha
cienda o el régimen de la- 'vida lOOaJ,en-CU,alq11lera de sus
ramas.

Tercera.-La .admisión al concurso· .~~tle.sollcitarse por
medio de instancia dirigida al excelenttmmo~tior:~tro de
la Gobernación. dentro del pla.zo:-d!3-·~t8.'tUa$:-f4~lesa con..
tar del, 8igUien~ al. de. la. .pUbli(}&C16nde:::'~~: ~VQCl;l;tor1a en
el «BoleUn Oficia; del Estados. . .' •• _ '.

En dicha instancia harán,,:·const9.t.··1t.)&':'sollc1tan~:los 81
gulanles d..tos: Nombre y dos al>'llldas,~"", d~nachnlanto.
natural.... domiclllo, situacIón~ actuaLl'laz. que

ocupa, t""l1¡l y fOflDa de. 1_ en el Cuerpo, nÚ!nero en el
lj).t\n!O, ~o,!ón PUblI<:!ld0. tl"'XIPU ds ¡olrvlctoa .. la '\dmlnl.s
tttl<;1ÓI1~aervtelosp_os'~la .Adnlinl.strt.eión Gener.1
(SSP... eclJlé....dO C1,ie_., 0tga.n!sIn0. oYlrtl.sterioj. total de ser
vlclos pi'elltados a le. M.mlnlatr.u General y Local. mérl<os
qU,e lLIt'-:P'de: IQlS CQm¡)rend1éi08 en la base .segunda de la con..
V~.~tr08' titul9s o condiciones meritorias. que posea. idio
tliá$. qu<> 'l'OllQCe Y,.1Jf&do de conoc\nllanto (traducción directa
Sin d1~lomtno o <inversa cOn él. traqucción directa con dic
clon&rio',~:o.-tras aetlVidades a qUe se :dfldica actualmente y lu..
pr ó~ en ·C¡lIe prluc\pabnsnte 1.... elsrce y pI.... o pla
Z&fI:. ,c¡ue":,*,l1citaAslmiSmo .harán.' cons.U\r, . que .no se hallan
SOin~:__,a'~ente disc1pllnari()11l fian sido objeto de san
ción ,~ve ni· 1ll\lY .grave, LeJa- 8Olicj1ifl.ntes .deberán acompañar
.. la ~citudloa lustlll_ .déloaUlér1tna que .Iegan. sin
que precliien.• de'.momento· pre$elltaJ=,lqs documentos acredita..
ttvosde:quereúnenlas condiciones exiildasen la convocatoria.

Cuatt+-Los concursantes que fueren designados para ocu...
par las :vaeantes' deberán tomarPosesipncte su cargo dentro
del' PlMOde ;treintadlas ,'a partir de 1a,publicación de. su nom
braM1er:lto~debif!n.1opresentarparat&tposes1ón Iris documentos
acredi~tivosde las condiciones de. capacidad Y requisitos exi
gidosen .', f$ta, conVQCatoria.

Qutel'1eS,dentr'l ...4el .. pla,zo indicadQy,salvo los casos de fuer
za matot;DO. preSentaran SU dOCUmentación, no podrán ser
posesiofiat'iOs >y quedará sin efecto su nombramiento. B~n per
Juicio ª~ Ja responsabilidad en que hubieren podido mcurrir
por f~aden la instancia. referi~a.en. la base tercera.

En' $te eas'lel Tribunal. formtüará propuesta &dichnal a
favor de>otroaspi-ra-nte que tenga cabida en el número de
plazas- epnvooads,sa consecuencia de la· referida anulación.

Qu1ll,ta..""'""'Los Asesores-Inspectores que resulten nombrados y
Procedlul,de' :"Administraclón Local quedarán en sus respecti
VOS- Cuerpos en Situ~,16n··de excedencia activa. Los procedentes
de los'MlniSte-riOsAe Hacienda y Gobernación quedarán en
las. sltuAAlonéspl'eVistas en .e1 número.? del articulo 359 de la.
Ley de Rfglmen Loc.L .

En tQctoCllSO, . a 1«; nombrados- les será- de aplicación lo pre
venidO-'M"'elnÜIDeroter-cerJ delartlculo 22 y en el número
segundo del artteulo25 del Decreto de 26 de julio de 1956.

se;t{I..~Los fUncionari9S nombrad()S asumirán la Jefatura del
respectiVo Servicio Provrncialycuidarán de 1& realización, de
las fupc:i9n~f:! que a estos Serviclosasigna el artículo 12 del
DecretO de :26 ,de julio de 1956. as! como de todas aquellas
que less,ean encomendadas por el, .servicio Central.

Sép:tim:a.-'Análogamente a lo determinado pata los demás
ASe&oteS..Im-pectorJs del Servicio Nacional de .. Inspección y Ase
sonunientode las Corporaciones Locales. el desempefio de la
Jefaturll de los servicios será incompatible:

a) Con toda clase de relación de servicios. asesoramiento.
represent{t.-ci6n agestión con las Entidades Locales. sea cual
quiera1ilfortna de retribución o aWlque falte ésta,

b) . Con toda.; otra actividad que menoscabe las .obligaciones
lnt1ere-ntesal cargo y con el ejercicio de la profeSIón de Aoo
p,doo,,:lJrocurador. ante los Tribuna1e~ de Justicia de cu&1
q-Uíer-otden,con excepción de cuando hayan de actuar en de
fensa de 1.as. Corporaciones Locales. en virtud de lo dispuesto
por la J~.turaCentraldel Servicio,

c)' COn las dem.ís situaciones previstas par8,;'los funcionarios
públicos'por la .legislación vigente en la materla.

OctaV:a.~E1 presente concurso será resuelto por el rytinistro
<le .la: Q()bernació~, previapropueta del Tribunal cahficador,
(tue api,eQh\t'ád~reciona]mente .el ,cOllJunto de méritos de los
asp1ran~éttpublicánd')se seguidamente en el «Boletln Ofteial del
EStado»')a .relación de los funciOnarios seleccionados,

Novefla,.-Ei Tribunal callftcadorde1 concurso estará prest
didopor Eil'Director general de Adminlatracl6n Local. forman
do parta d~l,mismo el Jefe· central. del Servicio, el Jefe de .la
SecciooPrimera de la Dirección General de. Administración
Local .el: ;eregidente del Colegio NaciQnal de Secretarios. In~er
ven-totea .. Y>DeP<JSita-riostie.Adminif;tración Local Y el Subjefe
central del SérviCfo. que actuará como Secretario del Tribunal.

MAdrid, 20 de enero de 1971.-El Director general, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la DirecciÓ1i General de PolUica
Interior y Asistencia. Sodal por- la qlt'ie se eleva a
definitiva la relación de aspirantes admitidos y eX~
cluidos para· tomar. parte en las pruebas selectivas
para- CUM,ir plazas- en el .Cuerpo de Inspectores.;.
lnstructoTe8~Visttadores ele· Aststencfa Pública.

De corifonnidad con 10 dispuesto en la base nI. 10, de la
Orden tWl':Ministeriode 1& QOOernaeión. de 3 de. junio de 1970
(-«Boletíri"<9ftej61 del~ado» número, 178). por la que se con~
vocanp~asse~v~pa~ cubrir v~tet. en el Cuerpo de
Inapectnrea-Irulttuctor....VlaItador... de AsIstencia Pílbl\ca,

-..,...,,--- -----


